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Sección Tercera

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RECURSOS CONTRACTUALES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Sevilla, 15 de noviembre de 2024.      

VISTO el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la entidad HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS
DE SEVILLA, contra el anuncio de licitación, los pliegos y otros documentos contractuales del procedimiento de
adjudicación  del  contrato  denominado  “Prestación  del  servicio  de  Atención  Temprana  en  la  provincia  de
Sevilla”, (Expte. CONTR 2024 0000541746), convocado por la Secretaría General Técnica de la Consejería de Salud
y Consumo, este Tribunal, en sesión celebrada el día de la fecha, ha dictado la siguiente

RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El 9 de octubre de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) y en el perfil de
contratante en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía anuncio de licitación, por procedimiento
abierto, del contrato indicado en el encabezamiento. Ese mismo día, los pliegos fueron puestos a disposición de
los licitadores a través del perfil,  publicándose posteriormente, el  11 de octubre de 2024, una corrección de
errores de los mismos. El valor estimado del contrato asciende a 59.628.441,60 euros.

A la presente licitación le es de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en
adelante  LCSP).  Igualmente,  se  rige  por  el  Real  Decreto  817/2009,  de  8  de  mayo,  por  el  que  se  desarrolla
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y por el Reglamento General de la
Ley  de  Contratos  de  las  Administraciones  Públicas  (en  adelante  RGLCAP),  aprobado  por  el  Real  Decreto
1098/2001, de 12 de octubre, en cuanto no se opongan a lo establecido en la citada LCSP.

SEGUNDO. El 30 de octubre de 2024, tuvo entrada en el registro de este Tribunal, escrito de recurso especial en
materia de contratación interpuesto por la entidad  HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE SEVILLA, (en adelante la
recurrente), contra el anuncio de licitación, y los pliegos de la contratación referenciada. 

Mediante oficio de la Secretaría del Tribunal, se dio traslado del recurso al órgano de contratación requiriéndole
la documentación necesaria para su tramitación y resolución, que, fue posteriormente recibida en este Órgano el
5 de noviembre de 2024, si bien el informe al recurso se recibió el 6 de noviembre de 2024.

Por  Resolución MC. 131/2024, de 31 de octubre, este Tribunal adoptó la medida cautelar  de suspensión del
procedimiento de licitación, con suspensión igualmente del plazo de presentación de ofertas, del contrato citado
en el encabezamiento de la presente resolución. La medida cautelar se tramitó a instancia de la  ASOCIACIÓN
PATRONAL ANDALUZA DE ATENCIÓN TEMPRANA, en el curso de la tramitación del expediente de recurso especial
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en  materia  de contratación 446/2024,  y  tras  acordarse  la  acumulación de los  procedimientos  tramitados en
relación a las medidas cautelares de suspensión solicitadas, al guardar los citados procedimientos una identidad
sustancial o íntima conexión.

Habiéndose conferido trámite de alegaciones a los interesados con traslado del escrito de recurso por plazo de
cinco días hábiles, consta que las ha presentado en el plazo concedido la entidad  CENTRO DE ESTIMULACION
PRECOZ CRISTO DEL BUEN FIN.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Competencia.

Este Tribunal resulta competente para resolver en virtud de lo establecido en el artículo 46 de la LCSP y en el
Decreto 332/2011, de 2 de noviembre, por el que se crea el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de
la Junta de Andalucía.

SEGUNDO. Legitimación.

Con  carácter  previo  al  estudio  de  los  restantes  motivos  de  admisión,  procede  a  continuación  abordar  la
legitimación de la entidad recurrente, que según la documentación que obra en el expediente de contratación,
no ha presentado oferta en el procedimiento de licitación, para la interposición del presente recurso especial. 

En este sentido, el primer párrafo del artículo 48 de la LCSP establece que «Podrá interponer el recurso especial en
materia de contratación cualquier persona física o jurídica cuyos derechos o intereses legítimos, individuales o
colectivos,  se  hayan  visto  perjudicados  o  puedan  resultar  afectados,  de  manera  directa  o  indirecta,  por  las
decisiones objeto del recurso». 

En  el  supuesto  examinado,  los  motivos  esgrimidos  por  la  recurrente  denunciando  determinados  aspectos;
relativos  a  la  obligación  de subrogación  del  personal  adscrito  a  los  servicios  que  constituyen  el  objeto  del
contrato, ponen de manifiesto que los pliegos restringen o dificultan sus posibilidades de acceder a la licitación
en condiciones de igualdad, por lo que queda acreditada su legitimación para recurrir pues, precisamente, las
bases de la licitación le provocan un perjuicio que pretende remediar con la interposición del recurso y el dictado
de una eventual resolución estimatoria de sus pretensiones. 

TERCERO. Acto recurrible.

El recurso se interpone contra el anuncio, los pliegos y otros documentos contractuales de contrato de servicio
cuyo valor estimado es superior a cien mil euros y ha sido convocado por un ente del sector público con la
condición de Administración Pública. Por tanto, el acto recurrido es susceptible de recurso especial en materia de
contratación al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 apartados 1 a) y 2 a) de la LCSP.

CUARTO. Plazo de interposición.

En cuanto al plazo de interposición, en el supuesto examinado, conforme a la documentación contenida en el
procedimiento de recurso, el anuncio de licitación se publicó el 9 de octubre de 2024 en el DOUE y en el perfil de
contratante en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía y los pliegos fueron puestos a disposición
de las personas interesadas el mismo día, por lo que el recurso presentado en el registro de este Tribunal el 30 de
octubre de 2024 se ha interpuesto dentro del plazo legal establecido en el artículo 50.1 a) y b) de la LCSP.
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QUINTO. Fondo del asunto. Alegaciones de las partes.

I. Alegaciones de la recurrente.

La entidad recurrente interpone el presente recurso contra  el anuncio de licitación, y los pliegos  que  rigen el
procedimiento de licitación solicitando a este Tribunal que “Acogiendo nuestra argumentación, declare nulo y/o
anulable y/o revoque y deje sin efecto los meritados Pliegos y, por ende, la Resolución que dispone el anuncio de la
licitación, por ser contrarios a Derecho, y acuerde retrotraer las actuaciones para que el órgano de contratación
inicie nuevo proceso de licitación, emita nuevos Pliegos observando las previsiones recogidas en el cuerpo de este
escrito.” 

1. Nulidad de los pliegos por infracción del artículo 100 y 130 de la LCSP en relación con el  Convenio  
Colectivo de referencia.

La recurrente formula el primer motivo de recurso especial por considerar que los pliegos que rigen la licitación y
por ende el anuncia de la misma infringen los artículos 100 y 130 de la LCSP, por considerar “en forzada síntesis,
que no reúne los presupuestos mandatados por la norma, al no incluirse un desglose real y pormenorizado de los
costes asociados a la asunción del servicio que constituye el objeto del concierto social, teniendo en consideración
que el art. 27 del convenio colectivo de referencia establece la obligación de subrogación del personal adscrito a la
actividad.”

Entiende que al existir “en el convenio colectivo de referencia la obligación de subrogación al personal adscrito a
los servicios que constituyen el objeto del contrato, deberá facilitarse a los licitadores la información sobre las
condiciones de los contratos de trabajadores que afecte a la subrogación que resulte necesario para permitir una
exacta  evaluación  de  los  costes  laborales,  debiendo  constar,  igualmente,  que  tal  información  se  facilita  en
cumplimiento de lo previsto en el presente artículo.” 

La recurrente entiende que dicha información es preceptiva y necesaria para que las licitadoras interesadas en
participar en la licitación tengan un conocimiento cierto y exacto de los costes que se asumen por la asunción
del servicio, mientras que en el anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares (en adelante PCAP),
“cabe destacar que por un lado, el convenio colectivo de referencia es el XV convenio colectivo de centros y servicios
de atención a personas con discapacidad, siendo éste un extremo no controvertido, y por otro, que no se incluye
información detallada del personal susceptible de subrogación y, por ende, de los costes reales que son asumidos
actualmente por los actuales prestadores de servicios.

A ello cabe añadir, que la estimación realizada por el órgano de contratación parte de los perfiles profesionales que
considera necesarios para el desarrollo del servicio, sin computar la eventual antigüedad que puedan percibir los
trabajadores, ni la posible exigencia de otros profesionales que puedan ser objeto de subrogación conforme al
convenio colectivo. A estos efectos, se advierte que, la norma convencional establece una regla de subrogación que
no queda limitada a los perfiles que defina la Administración en sus Pliegos, sino al personal adscrito al servicio en
el momento de producirse el cambio de contratista.”

2. Infracción del artículo 145.5 de la LCSP, que implica restricción o dificulta las posibilidades de acceder a  
la licitación por parte de la recurrente.

La recurrente cuestiona el criterio de adjudicación recogido en el apartado 8.2 del anexo I del PCAP “Ubicación
del Centro ofertado en relación con la zona a la que se ha de atender en función de su oferta. (Máximo 30 puntos).
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Sólo en aquellos lotes en los que se haya definido otra localidad como “zona de influencia” así como, para aquellos
lotes que pertenezcan a la capital de provincia.”

Al respecto, alega que  según el anexo I del PCAP, la delimitación geográfica de los distritos municipales y los
barrios de la localidad de Sevilla se encuentran definidos en el “SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA “del
Servicio de Estadística del Ayuntamiento de Sevilla, advirtiendo que “el apartado 2 del Anexo I del PCAP define
para el supuesto de Sevilla capital los distintos lotes y las zona y zonas de influencia, si bien se advierte que la zona
en  el  radica  el  Hospital  San  Juan  de  Dios  de  Sevilla  -Avda.  Eduardo  Dato  42/distrito  nervión  (41005)-,  no  se
encuentra incluida en ninguna de las zonas, por los que se expone a no obtener los 30 puntos que se recogen en el
pliego para las zonas, en detrimento de otros competidores.”

Por ello, la recurrente mantiene que “si bien el criterio de delimitación geográfica tiene sustento objetivo y puede
servir como criterio de adjudicación evaluable, la exclusión de determinada zona dentro de la capital de Sevilla no
encuentra justificación razonable y objetiva, colocando a los licitadores con centros ubicados en el distrito Nervión -
como  el  caso  del  recurrente-  en  peor  posición  respecto  de  otros  licitadores,  infringiéndose  con  ello  de  forma
flagrante los principios referenciados y art. 145.5 de la LCSP.”

II. Alegaciones del órgano de contratación. 

1. Nulidad de los pliegos por infracción del artículo 100 y 130 de la LCSP en relación con el  Convenio  
Colectivo de referencia.

El órgano de contratación en su informe al recurso parte de que  “el precio está bien calculado, que no ha obviado
información necesaria y que no procede la subrogación, habiéndose elaborado los Pliegos acorde a ello.”

Así,  respecto a la ausencia de inclusión del desglose de los costes asociados a la asunción del servicio que
denuncia la recurrente, entiende que “La finalidad de tal información no es otra que la de permitir a la persona
licitadora  formular  un  precio  oferta.  Sin  embargo,  en  esta  licitación,  el  precio  no  es  un  factor  a  tener  en
consideración, pues el mismo está previamente fijado, entendiendo así que cualquier mejora de la oferta debe
repercutir en otros aspectos de la oferta y no en una rebaja del precio unitario de licitación. Dicho de otro modo, la
información que reclama incluir la recurrente en nada afecta a la elaboración y preparación de la oferta.”

Por otro lado, afirma que la recurrente vincula los gastos derivados de la subrogación del personal con los costes
laborales que deben formar parte del presupuesto base de licitación, oponiéndose a ello argumentando que “los
costes se han calculado considerando el personal necesario para ejecutar la prestación respondiendo así a las
necesidades reales a la que se pretende dar cobertura con esta contratación.”

Así,  el  órgano de contratación acepta que las contratistas tienen obligación de cumplir  con las obligaciones
salariales que deriven del convenio colectivo que resulte de aplicación, ex artículos 201 y 35.1.n) de la LCSP, pero
que la información que demanda la recurrente, derivada de la procedencia de la subrogación del personal, es
improcedente.

A estos efectos el órgano de contratación rebate la procedencia de la subrogación del personal relacionándola
con el objeto del contrato y con los medios que debe aportar la adjudicataria para su ejecución:

“La finalidad del contrato es la prestación del servicio de Atención Temprana por parte de los Centros de Atención e
Intervención Temprana,  (…).  La prestación se concreta en unidades de sesión, que comprende la dotación de
espacio y tiempo que se dedica a la persona menor en su tratamiento, apoyo y seguimiento, así  como gastos
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administrativos y otros. Su objeto se materializa en un número determinado de sesiones que se realizan con los
medios, tanto materiales como personales, de la que será contratista. Entre los medios materiales se encuentra el
Centro  de  Atención  e  Intervención  Temprana  (CAIT),  que  deberá  disponer  de  la  preceptiva  autorización  de
funcionamiento y cuya titularidad es y será de la persona adjudicataria. Igualmente, será ésta quien aporte los
medios personales necesarios y suficientes, es decir, el equipo de terapeutas encargado de realizar la prestación.
Estos medios vienen recogidos en el apartado IV del PPT:”

Igualmente entiende que no procede la subrogación del personal sobre la base del contenido de la cláusula 23
del PCAP que rige esta licitación, en consonancia con lo que ya se establecieron en contratos precedentes:

“23. Extinción del contrato.
El contrato se extingue por cumplimiento o por resolución. (…)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 308.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, la resolución del
órgano  concertante  por  la  que  se  acuerde  la  extinción  del  concierto  social  no  puede  producir  la
consolidación de la relación laboral o profesional de las personas que hayan realizado los trabajos como
personal del órgano concertante”.

“23. Extinción del contrato. Año 2020
El contrato se extingue por cumplimiento o por resolución.

En  todo  caso,  a  la  extinción  de  los  contratos  de  servicios,  no  podrá  producirse  en  ningún  caso  la
consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal de la
entidad contratante”.

Y asimismo, lo relaciona con lo dispuesto en el artículo 312 de la LCSP, que contiene las especialidades de los
contratos de servicios que conlleven prestaciones directas a favor de la ciudadanía, destacando que:

“f) Con carácter general, la prestación de los servicios que conlleven prestaciones directas a favor de la
ciudadanía se efectuará en dependencias o instalaciones diferenciadas de las de la propia Administración
contratante. (...)”

En  este  sentido,  menciona  la  Resolución  aprobada  por  la  Comisión  Mixta  de  las  Cortes  Generales  para  las
Relaciones con el Tribunal de Cuentas de 27 de octubre de 2010, en virtud de la Moción presentada por dicho
Tribunal el 26 de febrero de 2009, en la que se indica que “en los pliegos de prescripciones técnicas, así como en
los de cláusulas administrativas particulares, de los contratos de servicios y de los que se celebren, en su caso, con
empresas  de trabajo temporal,  se determinen con la  mayor precisión posible,  las prestaciones a realizar y  se
incremente la vigilancia de estos aspectos (…) de manera que se evite el riesgo de que se consolide como personal
del  organismo  contratante  el  procedente  de  las  citadas  empresas”,  añadiendo  que  han  de  dictarse  las
“instrucciones pertinentes (...)  de manera que quede clarificada la relación entre los respectivos gestores de la
Administración con el personal de la empresa contratada, evitando, en todo caso, actos que pudieran considerarse
como  determinantes  para  el  reconocimiento  de  una  relación  laboral,  sin  perjuicio  de  las  facultades  que  la
legislación de contratos del  sector público reconoce al  órgano de contratación en orden a la ejecución de los
contratos”.

También alude a la <<Recomendación 1/2012 de 4 de diciembre en relación con los trabajadores de las empresas
en los contratos de servicios emitida por la Comisión Consultiva de Contratación Pública. A ella nos debemos de
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remitir, instando su aplicación al presente caso. Resumidamente, se indican los siguientes extremos sobre los que
se informa su aprecio en los presentes Pliegos:

1. Poner especial cuidado en identificar con claridad las prestaciones a contratar, que éstas no resulten
similares a actividades comunes de la Administración y que en modo alguno impliquen el  ejercicio de
funciones reservadas a funcionarios públicos.

El servicio a contratar está bien definido en los Pliegos y memoria justificativa del expediente y no implican en
modo alguno el ejercicio de funciones reservadas a funcionarios públicos.

2.  Para  la  fase  de  ejecución  del  contrato  ha  de  dejarse  evidenciada  la  autonomía  de  las  actividades
contratadas con respecto al  resto de las actividades de propias de la Administración, para ello puede
incluirse como criterio de adjudicación la elaboración de un estudio organizativo del servicio describiendo
las funciones del personal propio de la empresa en cuestión.

Las funciones a realizar por el personal terapeuta son las propias de su titulación y se adaptarán a las necesidades
detectadas en la persona menor.
 

3. Evidenciar las facultades de dirección del contratista durante toda la gestión del contrato, así como la
asunción de su riesgo empresarial. A su vez se debe dejar claro que los horarios, licencias y permisos a los
trabajadores corresponden a las facultades propias del empleador.

En el  PPT se establece un horario de atención, pero la gestión del personal queda a disposición de la entidad
adjudicataria.

4. Procurar que las prestaciones contratadas no se realicen en instalaciones de la Administración ni como
medios públicos. En caso excepcional y siempre debidamente motivado, podrá reconocerse la aportación
de esos medios por la Administración siempre y cuando el contratista celebre seguro de responsabilidad
civil que cubra posibles daños en bienes públicos.

La prestación del servicio se realiza en un centro propio de la entidad adjudicataria, con medios propios.

5.  Deberá  exigirse  el  nombramiento  de  un  delegado  o  representante  de  la  entidad  contratista  como
interlocutor  de  la  Administración  que,  en  virtud  de  las  instrucciones  recibidas  por  la  dirección  o
responsable del contrato designado por la Administración, dirija y organice la actividad del equipo de la
empresa.

Esta figura no está contemplada como tal representación, sino que queda incluida en la dirección y coordinación
técnica que el PPT establece:

“Todos  los  CAIT  deben  tener  una  persona  responsable  de  la  dirección,  representación  y  coordinación
técnica, miembro del equipo básico, que acredite una experiencia de al menos dos años en el campo de la
atención temprana.
La persona responsable de la dirección técnica velará por el correcto cumplimiento de las normas del CAIT,
asegurará la coordinación interprofesional e intersectorial, organizará las actividades y prestaciones de
servicios del centro y ejercerá como interlocutora principal con las familias y otros equipos terapéuticos,
así como con la administración sanitaria. Estas funciones, junto a las correspondientes de la dirección, de
la gestión y administración del centro, podrá ejercerlas la misma persona”.>>
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Por otra parte, aunque el órgano de contratación acepta que los Centros de Atención e Intervención Temprana
están acogidos al XV Convenio colectivo general de centros y servicios de atención a personas con discapacidad”
de aplicación, conforme al artículo 1.3.A del mismo, respecto a lo dispuesto en el artículo 27 del citado convenio,
en el que se basa la recurrente para defender la obligación de subrogación del personal en la licitación, el órgano
de contratación afirma que:

<<Tal y como se plantea la prestación, se contrata un número de sesiones de Atención Temprana que se realizarán
en un centro de trabajo ajeno a la Administración,  pudiendo presentarse a la licitación cualquier persona que
disponga de uno, que cumpla con las condiciones establecidas en el PCAP y que además disponga de la capacidad
y resto de requisitos de solvencia y condiciones exigidas por norma. Por tanto, el artículo, referido a “centros de
trabajo”, no resulta de aplicación.

A lo anterior se añade, que de la propia licitación se derivaría una pluralidad de centros para la prestación del
servicio, de forma que en la sucesión de su ejecución pueden estar implicados centros distintos con la imposibilidad
que ello conlleva de conocer a priori cuáles serían las personas trabajadoras adscritas al centro adjudicatario,
quedando en la competencia de la persona adjudicataria el cumplimiento del convenio colectivo de aplicación en
caso de resultar adjudicatario el mismo centro que venía prestando el servicio.

Expuesto todo y analizado el fondo del recurso, éste se entiende sin fundamento y sin sentido, pues la recurrente
parece reclamar al  órgano  de contratación  una  información  que  obra  en su  poder  y  que,  además,  la  posible
afección que entendiese pudiera tener sobre la oferta a presentar, sólo le concierne a ella, pues no existe en esta
licitación proposición económica alguna.>>

2. Infracción del artículo 145.5 de la LCSP, que implica restricción o dificulta las posibilidades de acceder a  
la licitación por parte de la recurrente.

El  órgano  de  contratación  concluye  su  informe  al  recurso  como  se  ha  expuesto  anteriormente  sin  realizar
alegación alguna respecto del segundo motivo de recurso,  privando así a este Tribunal de los argumentos de
oposición al acto impugnado.

III. Alegaciones de la entidad CENTRO DE ESTIMULACION PRECOZ CRISTO DEL BUEN FIN.

La entidad licitadora  CENTRO DE ESTIMULACION PRECOZ CRISTO DEL BUEN FIN en su escrito de alegaciones
afirma expresamente que se adhiere íntegramente al recurso interpuesto por la recurrente, haciendo suyos tanto
los argumentos en él recogidos como las peticiones que se efectúan. 

SEXTO. Fondo del asunto: consideraciones del Tribunal.

Previa  .    Sobre la adhesión de la entidad  CENTRO DE ESTIMULACION PRECOZ CRISTO DEL BUEN FIN al recurso
puesta de manifiesto en su escrito de alegaciones. 

Como cuestión preliminar al examen de las alegaciones expuestas por las partes en el anterior fundamento, es
necesario  analizar  el  escrito  de  alegaciones  formulado por  la  entidad  licitadora  CENTRO DE  ESTIMULACION
PRECOZ CRISTO DEL BUEN FIN en el presente procedimiento de recurso especial, en el que afirma expresamente
que se adhiere al recurso interpuesto. Al respecto, ha de acudirse al artículo 56.3 de la LCSP que dispone que,
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la interposición, el órgano competente para la resolución del recurso
dará traslado del mismo a las restantes personas interesadas, concediéndoles un plazo de cinco días hábiles para
formular  alegaciones.  En  este  sentido,  el  escrito  presentado  por  dicha  entidad,  CENTRO  DE  ESTIMULACION
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PRECOZ CRISTO DEL BUEN FIN, se ubica dentro de un procedimiento ya iniciado, el recurso especial en materia
de  contratación  interpuesto  por  la  recurrente,  y  su  finalidad  procesal  es  la  de  conocimiento  como  parte
interesada y,  en su caso,  oposición a los alegatos de aquel,  sin que en dicho procedimiento esté prevista la
posibilidad  de  adhesión  al  recurso,  lo  que  supondría  para  las  personas  interesadas  la  posibilidad  -no
contemplada legalmente- de ampliación del plazo de interposición del recurso. Por todo ello, este Tribunal no
tendrá en cuenta las manifestaciones realizadas en el referido escrito de la entidad CENTRO DE ESTIMULACION
PRECOZ CRISTO DEL BUEN FIN como alegaciones del procedimiento instruido para la resolución del presente
recurso especial. 

En  sentido  similar  se  ha  pronunciado  este  Tribunal,  entre  otras  muchas,  en  sus  Resoluciones  113/2022  y
114/2022, ambas de 11 de febrero y en la 517/2023, de 20 de octubre.

Sobre el fondo del asunto.

1. Nulidad de los pliegos por infracción del artículo 100 y 130 de la LCSP en relación con el  Convenio  
Colectivo de referencia.

Expuestas las alegaciones de las partes, procede su examen, que se centra en determinar si procede la anulación
de los actos recurridos, para que el órgano de contratación incluya en los pliegos la  información detallada del
personal susceptible de subrogación y, por ende, de los costes reales que son asumidos actualmente por los
actuales prestadores de servicios para que los licitadores los tengan en consideración al realizar sus ofertas.

El  artículo  100.2  de  la  LCSP  dispone  al  regular  el  presupuesto  base  de  licitación  que  “En  el  momento  de
elaborarlo, los órganos de contratación cuidarán de que el  presupuesto base de licitación sea adecuado a los
precios  del  mercado.  A  tal  efecto,  el  presupuesto  base  de  licitación  se  desglosará  indicando  en  el  pliego  de
cláusulas administrativas particulares o documento regulador de la licitación los costes directos e indirectos y otros
eventuales  gastos  calculados  para  su  determinación.  En  los  contratos  en  que  el  coste  de  los  salarios  de  las
personas empleadas para su ejecución formen parte del precio total del contrato, el presupuesto base de licitación
indicará  de  forma  desglosada  y  con  desagregación  de  género  y  categoría  profesional  los  costes  salariales
estimados a partir del convenio laboral de referencia.”

En relación con la citada disposición, la recurrente alega que el órgano de contratación ha realizado la estimación
de los costes profesionales que considera necesarios para la prestación del servicio realizada por el órgano de
contratación, “sin computar la eventual antigüedad que puedan percibir los trabajadores, ni la posible exigencia
de otros profesionales que puedan ser objeto de subrogación conforme al convenio colectivo”. Al respecto, ha de
tenerse en cuenta, como ha puesto de manifiesto este Tribunal en multitud de ocasiones, que el cálculo de las
personas  trabajadoras  necesarias  para  la  ejecución  de  los  servicios  objeto  del  contrato  no  deriva  de  la
subrogación o no del personal actual, sino de los requisitos de la prestación establecidos en los pliegos (v.g.
Resoluciones de este Tribunal 123/2017, de 9 de junio, 233/2018, de 2 de agosto, 335/2019, de 18 de octubre,
226/2020, de 2 de julio, 97/2021, de 20 de mayo, 221/2022, de 8 de abril y 225/2023, de 28 de abril, entre otras
muchas).  De forma similar  se ha pronunciado el  Tribunal  Administrativo Central  de Recursos Contractuales,
entre otras, en su Resolución 156/2019, de 22 de febrero, con cita de abundante doctrina del citado Órgano.

En efecto, a la hora de fijar el presupuesto base de licitación de un contrato, el órgano de contratación debe
tener en cuenta el principio de eficiencia y los objetivos de estabilidad presupuestaria que se consignan en el
artículo  1  de  la  LCSP,  sin  que  a  la  hora  de  definir  las  condiciones  de  la  licitación  esté  vinculado  por
contrataciones  anteriores,  no estando obligado  a  mantener  el  mismo personal  que  ejecutaba  la  prestación
anterior, debiendo contemplarse a los efectos de su cálculo los costes laborales del personal necesario para
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ejecutar la prestación conforme a lo definido en los pliegos, y no de aquel que pueda estar desempeñando sus
servicios en la contrata anterior, que es lo que pretende la recurrente. En este sentido, si operara la subrogación
con una nueva entidad adjudicataria, es posible que determinadas personas trabajadoras de forma voluntaria
no se subroguen con el nuevo empleador, o que éste a algunas de las subrogadas las asigne a otras funciones o
que, en algunos casos, incluso proceda a prescindir de sus servicios.

Por tanto, no es posible admitir este alegato de la recurrente, pues como se ha expuesto para la elaboración del
presupuesto base de licitación se ha de tener en cuenta que el cálculo de las personas trabajadoras necesarias
para la prestación de los servicios objeto del contrato no deriva de la subrogación o no del personal actual, sino
de los requisitos de la prestación establecidos en los pliegos.

Por otra parte,  para determinar si  el  órgano de contratación debió incluir  en los pliegos la información que
demanda la recurrente, se ha de estar a lo dispuesto en el  artículo 130.1 de la LCSP,  “ Información sobre las
condiciones  de  subrogación  en  contratos  de  trabajo”, según  el  cual,  “Cuando  una  norma  legal  un  convenio
colectivo o un acuerdo de negociación colectiva de eficacia general, imponga al adjudicatario la obligación de
subrogarse  como  empleador  en  determinadas  relaciones  laborales,  los  servicios  dependientes  del  órgano  de
contratación deberán facilitar a los licitadores, en el  propio pliego, la información sobre las condiciones de los
contratos  de los trabajadores  a  los que  afecte  la  subrogación que  resulte  necesaria  para  permitir  una  exacta
evaluación  de  los  costes  laborales  que  implicará  tal  medida,  debiendo  hacer  constar  igualmente  que  tal
información se facilita en cumplimiento de lo previsto en el presente artículo. 

A estos efectos, la empresa que viniese efectuando la prestación objeto del contrato a adjudicar y que tenga la
condición de empleadora de los trabajadores afectados estará obligada a proporcionar la referida información al
órgano de contratación, a requerimiento de este. Como parte de esta información en todo caso se deberán aportar
los listados del personal objeto de subrogación, indicándose: el convenio colectivo de aplicación y los detalles de
categoría, tipo de contrato, jornada, fecha de antigüedad, vencimiento del contrato, salario bruto anual de cada
trabajador, así como todos los pactos en vigor aplicables a los trabajadores a los que afecte la subrogación. La
Administración  comunicará  al  nuevo  empresario  la  información  que  le  hubiere  sido  facilitada  por  el  anterior
contratista.”

Pues bien, la subrogación del personal supone para los trabajadores que existe un cambio de titularidad del
empleador consecuencia de una sucesión de empresas.  Así  se  contempla en el  artículo 44 del Real  Decreto
Legislativo 2/2015,  de 23 de octubre,  por el  que se aprueba el  texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores:

“1. El cambio de titularidad de una empresa, de un centro de trabajo o de una unidad productiva autónoma no
extinguirá  por  sí  mismo  la  relación  laboral,  quedando  el  nuevo  empresario  subrogado  en  los  derechos  y
obligaciones  laborales  y  de  Seguridad  Social  del  anterior,  incluyendo  los  compromisos  de  pensiones,  en  los
términos previstos en su normativa específica, y, en general, cuantas obligaciones en materia de protección social
complementaria hubiere adquirido el cedente.”

Dicha  sucesión  se  produce,  cuando  es  consecuencia  de  una  nueva  licitación,  entre  la  empresa  que  resultó
adjudicataria y viene ejecutando las prestaciones objeto del contrato y la que resulte adjudicataria de la nueva
licitación del contrato con idéntico objeto, de manera que los trabajadores que sean subrogados pasarán de
tener una relación laboral con la primera empresa a depender laboralmente de la segunda, sin tener relación
laboral  alguna  con  el  órgano  de  contratación,  ya  que  estos  realizan  trabajos  para  dichas  empresas
adjudicatarias  ,  que  no  para  el  órgano  de  contratación.  Por  ello,  ninguna  relación  tiene  la  subrogación  del
personal  con  “la  consolidación  de  la  relación  laboral  o  profesional  de  las  personas  que  hayan  realizado  los
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trabajos  como  personal  del  órgano  concertante”,  ni  con  el  “ejercicio  de  funciones  reservadas  a  funcionarios
públicos”, como alega el órgano de contratación.

Así,  la obligación de subrogación es una cuestión de Derecho Laboral,  ajena al  órgano de contratación, que
opera en aplicación de la referida normativa, y que el órgano de contratación tiene que acatar limitándose a
incluir en los pliegos la información sobre las condiciones de subrogación conforme al citado artículo 130.1 de la
LCSP, en los casos en que proceda.

En este sentido se ha pronunciado el Tribunal Supremo en su jurisprudencia sobre la fuente de la obligatoria
subrogación en sentencias como la de 18 de junio de 2019 (Recurso 702/2016) en la que señala lo siguiente:

“El Tribunal Supremo ha reiterado que la obligación o no de subrogar a los trabajadores vendrá o no impuesta por
las  disposiciones  legales  o  con  eficacia  normativa,  tal  es  el  caso  de  los  convenios  colectivos,  en  cada  caso
aplicables, y no por el propio Pliego, que en ningún caso puede por sí imponer esa medida por tener un contenido
estrictamente laboral. También tiene declarado este Tribunal que la cláusula de subrogación empresarial excede
claramente del ámbito subjetivo propio de los pliegos -Administración contratante y adjudicatario-, en la medida
en que dicha cláusula supondría establecer en un  contrato administrativo estipulaciones que afectan a terceros
ajenos al vínculo contractual, como son los trabajadores de la anterior empresa adjudicataria. Desde un punto de
vista objetivo, dicha cláusula impondría al contratista obligaciones que tienen un contenido netamente laboral (la
subrogación en los derechos y obligaciones del anterior contratista respecto al personal que esté destinado a la
prestación del servicio) y que forman parte del status del trabajador, de cuyo cumplimiento o incumplimiento no
corresponde conocer ni a la Administración contratante ni a la jurisdicción contencioso-administrativa, sino a los
órganos de la jurisdicción social. La subrogación no puede constituir una de las obligaciones que se imponen en el
pliego  de cláusulas administrativas particulares  del  adjudicatario  del  contrato.  De  este modo,  solo  cuando la
subrogación venga impuesta por ley o por convenio colectivo, podrán los pliegos recoger tal exigencia.”

Los  términos  en  que  debe  comprenderse  esta  obligación  el  órgano  de  contratación  han  sido  ampliamente
tratados por la doctrina de los distintos órganos de revisión de decisiones en materia contractual, así como por
las  juntas  consultivas  de  contratación  pública.  En  este  sentido,  este  Tribunal  se  ha  manifestado  sobre  el
particular en varias de sus Resoluciones, entre otras, en la 384/2015, de 4 de noviembre, en la 15/2016, de 28 de
enero, 119/2017, de 9 de junio, 138/2018, de 10 de mayo y más recientemente en la 416/2022, de 4 de agosto. 

En ellas se hace referencia a su vez al informe 31/1999, de 30 de junio, de la Junta Consultiva de Contratación
Pública del Estado, que afirma en sus consideraciones jurídicas que «En definitiva se entiende que la subrogación
de una empresa en las relaciones laborales de otra es cuestión cuya posibilidad ha de ser resuelta de conformidad
con la legislación laboral vigente, en concreto determinando si resulta aplicable al supuesto de hecho el artículo 44
del Estatuto de los Trabajadores, o, en su caso, los respectivos convenios colectivos, sin que nada al respecto tengan
que establecer los pliegos de cláusulas administrativas particulares.».  Este criterio es matizado posteriormente
por el informe 33/2002, de 23 de octubre, que en el segundo párrafo de su consideración jurídica segunda señala
«La necesidad de que el futuro contratista conozca suficientemente cuáles serán las obligaciones que asume al
resultar adjudicatario del contrato, que son no sólo las propias relativas a la prestación en sí, sino también aquellas
otras obligaciones que proceden de normas sectoriales distintas de la legislación de contratos (...).»

Asimismo,  se  cita  en  aquellas  resoluciones  el  informe  6/2012,  de  7  de  marzo,  de  la  Junta  Consultiva  de
Contratación Administrativa de Aragón, que dispone en su consideración jurídica segunda que «La obligación de
subrogación en un contrato público es una cuestión de ámbito laboral que procederá cuando así  se prevea de
forma  expresa  en  el  convenio  colectivo  de  referencia  y  en  las  condiciones  allí  recogidas,  debiendo  el  pliego
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referenciar esta obligación a efectos meramente informativos, con el fin de que las ofertas presentadas tengan en
cuenta entre los costes esta eventualidad.».

Así lo recuerda, sigue señalando el  citado informe 6/2012 de la Junta Consultiva de Aragón, la Sentencia de
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección 3ª, de 23 febrero de 2011,
afirmando  que  «La  subrogación  de  una  empresa  en  las  relaciones  laborales  de  otra  es  una  cuestión  cuya
posibilidad ha de ser  resuelta de conformidad con la  legislación laboral  vigente,  determinando si  resulta o no
aplicable al supuesto de hecho el artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores o los respectivos convenios colectivos,
sin  que nada al  respecto tengan que establecer  los pliegos de cláusulas  administrativas,  que  no deben hacer
referencia a la subrogación ni como obligación ni como condición que otorga puntos para la adjudicación, y sin
perjuicio  de  que  esa  subrogación  se  produzca  en  los  casos  establecidos  por  la  Ley  o  acordados  en  el
correspondiente convenio colectivo, en cuyo caso deberá darse aplicación al artículo 104 de la Ley de Contratos del
Sector Público [posteriormente artículo 120 del TRLCSP y actualmente artículo 130.1 de la LCSP]». 

Y en el  mismo sentido se pronuncia el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de
Madrid, en su Resolución 446/2023 de 23 de diciembre, “(…) En el caso que nos ocupa, la plantilla a contratar
viene determinada por las necesidades de personal que exige la ejecución del contrato. Es el Decreto 18/2008  de 6
de marzo el que determina los requisitos mínimos de los centros en el ámbito de la Comunidad de Madrid, y el
Pliego de Prescripciones Técnicas el que establece, de acuerdo al referido Decreto y a las necesidades del centro, el
personal  necesario  para  la  ejecución  del  servicio,  no  fijándose  este  en  función  de  la  plantilla  que  resulte  del
personal a subrogar. 

En  este  sentido,  los  pliegos  informan  sobre  la  plantilla  necesaria  para  la  ejecución  del  contrato  y  se  da
cumplimiento en el caso que nos ocupa, a lo establecido en el artículo 130 de la LCSP, pues se recoge la obligación
de subrogación que deriva del convenio colectivo y se facilita la información sobre las condiciones de los contratos
de los trabajadores a los que afecte la subrogación a través del listado publicado el 22 de noviembre y facilitado por
el actual adjudicatario. Esta información ha sido además actualizada a fecha 22 de noviembre de 2023, cuestión
que no contempla la recurrente en su escrito de fecha 1 de diciembre de 2023. 

Cuestión distinta es que la previsión de subrogación de la normativa laboral no vincule, como hemos visto, a la
Administración  a  la  hora  de  definir  las  necesidades  a  satisfacer,  siendo  materia  ajena  a  la  contratación
administrativa si efectivamente las necesidades de plantilla son equivalentes o inferiores a la misma (…)”

Así pues,  la obligación de subrogación en las relaciones laborales derivadas de la ejecución de un contrato,
cuando una persona contratista  sucede a otra,  no deriva del contrato mismo, sino de las normas laborales,
normalmente de los convenios colectivos vigentes en el sector de actividad de que se trate.

En este sentido se ha manifestado asimismo en numerosas Resoluciones el Tribunal Administrativo Central de
Recursos Contractuales, entre otras muchas, en las 134/2017, de 3 de febrero y 217/2017, de 24 de febrero, en
ellas se dispone que  «(…) el criterio de este Tribunal, teniendo siempre presente que no incumbe al órgano de
contratación hacer pronunciamientos sobre la existencia y el alcance de la obligación laboral de subrogación, ha
sido y es el de entender que siempre que exista, al menos, la apariencia de que puede existir dicha obligación, el
órgano de contratación debe requerir, con arreglo al artículo 120 del TRLCSP [actual 131.1 de la LCSP], de la 5
empresa  que  viniese  efectuando  la  prestación  objeto  del  contrato  que  se  licita  y  que  tuviera  la  condición  de
empleadora  de  los  trabajadores  afectados,  la  información  sobre  las  condiciones  de  los  contratos  de  tales
trabajadores, así como a hacer constar dicha información en el Pliego o en la documentación complementaria».
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En el concreto supuesto objeto de nuestro análisis, para determinar si el órgano de contratación debió incluir en
los pliegos la información sobre las condiciones de subrogación, hemos de estar a lo que disponga el convenio
colectivo de aplicación con independencia de que en esta licitación la proposición económica no sea un criterio
de adjudicación a valorar, pues afecta a la elaboración de la oferta por parte de los posibles licitadores incidiendo
en la correcta evaluación de los costes laborales.

En cuanto a la determinación del convenio colectivo de aplicación, en el apartado 2 del anexo I del PCAP, al
desarrollar  el  “Sistema  de  determinación  del  precio”,  se  expone  que  “Para  la  identificación  de  los  perfiles
intervinientes conforme al mercado, se ha utilizado el “XV Convenio colectivo general de centros y servicios de
atención a personas con discapacidad” (BOE no 159, de 4 de julio 2019), para el periodo 2019-2021, considerando
los  Centros  de  Atención  e  Intervención  Temprana  como  un  centro  de  estimulación  precoz  para  personas  con
discapacidad o con riesgo de padecerla, por lo que se encuadran dentro su artículo 1.3.A). Dicho convenio, una vez
que ha sido denunciado, continua en vigor hasta su sustitución por un nuevo convenio o por el laudo arbitral a que
se llegara, en su caso. El coste salarial de cada perfil técnico se ha calculado teniendo en cuenta la revisión salarial
para los años 2022, 2023 y 2024 del citado XV Convenio colectivo, según Resolución de 6 de febrero de 2023, de la
Dirección General de Trabajo,  por la  que se registra y  publica el  Acuerdo parcial  del  XV Convenio colectivo de
centros y servicios de atención a personas con discapacidad, publicada en el BOE n.o. 40, de 16 de febrero de 2023”.

Por tanto, es el XV Convenio colectivo general de centros y servicios de atención a personas con discapacidad,
publicado en el BOE no 159, de 4 de julio 2019, para el periodo 2019-2021, el que resulta de aplicación, sin que
ello sea discutido por la recurrente.

El artículo 27 del citado convenio dispone respecto a la subrogación empresarial:

“1.Al  objeto  de  garantizar  y  contribuir  al  principio  de  estabilidad  en  el  empleo  mediante  cualquiera  de  las
modalidades de contratación, las empresas y centros de trabajo cualquiera que sea su actividad, que en virtud de
contratación pública, privada, por concurso, adjudicación o cualquier otro tipo de transmisión, sustituyan en la
prestación de un servicio o actividad a una empresa o entidad que, bajo cualquier forma jurídica y tanto en régimen
de  relación  laboral  ordinaria o  especial,  estuviera  incluida en  el  ámbito  funcional  del  Convenio ,  se  subrogará
obligatoriamente  en  los  contratos  de  trabajo  de  los  trabajadores  que  estuvieran  adscritos  a  dicho  servicio  o
actividad con una antigüedad mínima en el mismo de tres meses, en los términos que se detallan en este artículo. 
La citada subrogación se producirá en la totalidad de derechos y obligaciones de los trabajadores y trabajadoras,
garantizándose  su  continuidad  en  la  prestación  del  servicio  y  será  imperativa  aun  cuando  ello  implicará  la
transformación  de  un  contrato  formalizado  al  amparo  de  la  relación  laboral  de  carácter  especial  en  centros
especiales de empleo en un contrato y relación laboral ordinaria de personas con discapacidad o minusvalía.
La subrogación se producirá respecto del siguiente personal: 
a) Trabajadores/as en activo que presten sus servicios en dicho centro con una antigüedad mínima de los tres
últimos meses, sea cual fuere la naturaleza de la relación laboral y la modalidad contractual.
b) Trabajadores/as que en el momento de cambio de titularidad de la contrata, servicio o actividad se encuentren
en estado de incapacidad temporal, enfermos, accidentados o en situación de excedencia o mediante cualquier
permiso, si hubieran estado adscritos a la misma al menos tres meses. 
c) Trabajadores/as que sustituyan a alguno de los trabajadores mencionados en el apartado anterior.
(…)
4. A los efectos previstos en este artículo no tendrán la consideración de trabajadores y, por tanto, no serán objeto
de subrogación por la nueva adjudicataria los socios cooperativistas y los trabajadores autónomos  aun cuando
vinieran prestando servicios, directa y personalmente, en el centro o contrata en el que se produjese el cambio de
contratista.”
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Queda claro, a la luz del artículo 27 del convenio colectivo antes transcrito, que, en el supuesto examinado, ha de
entenderse que existe la obligación de subrogar si se dan las circunstancias en el establecidas. 

Por último, indicar que ninguna de las alegaciones y argumentos esgrimidos por el órgano pueden enervar la
conclusión alcanzada sobre la aplicabilidad del convenio colectivo y la obligación de recoger en los pliegos el
alcance de la subrogación que deriva del convenio colectivo y facilitar la información sobre las condiciones de los
contratos de los trabajadores a los que afecte la subrogación.

En ese sentido, el órgano de contratación debe requerir conforme al artículo 130.1 de la LCSP, a la empresa o
empresas que viniesen efectuando la prestación objeto del contrato que se licita y que tuvieran la condición de
empleadores de las personas trabajadoras afectadas, la información sobre las condiciones de los contratos de los
mismos. Como parte de esta información, en todo caso, se deberán aportar los listados del personal que pudiese
ser objeto de subrogación, indicándose: el convenio colectivo de aplicación y los detalles de categoría, tipo de
contrato,  jornada,  fecha  de  antigüedad,  vencimiento  del  contrato,  salario  bruto  anual  de  cada  persona
trabajadora, así como todos los pactos en vigor aplicables a las personas trabajadoras a los que pueda afectar la
subrogación.

Por su parte, el órgano de contratación deberá facilitar a las potenciales entidades licitadoras, en el propio pliego,
la información sobre las condiciones de los contratos de las personas trabajadoras a los que pueda afectar la
subrogación que resulte necesaria para permitir una exacta evaluación de los costes laborales que implicará tal
medida, debiendo hacer constar igualmente que tal información se facilita en cumplimiento de lo previsto en el
artículo 130 de la LCSP.

En  consecuencia,  con  base  en  las  consideraciones  realizadas,  procede  estimar en los términos expuestos  el
primer motivo de recurso. 

2. Infracción del artículo 145.5 de la LCSP, que implica restricción o dificulta las posibilidades de acceder a  
la licitación por parte de la recurrente.

Según al artículo 145.5 de la LCSP “Los criterios a que se refiere el apartado 1 que han de servir de base para la
adjudicación  del  contrato  se  establecerán  en  los  pliegos  de  cláusulas  administrativas  particulares  o  en  el
documento descriptivo, y deberá figurar en el anuncio que sirva de convocatoria de la licitación, debiendo cumplir
los siguientes requisitos:

a) En todo caso estarán vinculados al objeto del contrato, en el sentido expresado en el apartado siguiente
de este artículo.

b)  Deberán  ser  formulados  de  manera  objetiva,  con  pleno  respeto  a  los  principios  de  igualdad,  no
discriminación,  transparencia  y  proporcionalidad,  y  no  conferirán  al  órgano  de  contratación  una  libertad  de
decisión ilimitada.

c) Deberán garantizar la posibilidad de que las ofertas sean evaluadas en condiciones de competencia
efectiva  e  irán acompañados de especificaciones  que  permitan  comprobar de manera efectiva  la  información
facilitada por los licitadores con el fin de evaluar la medida en que las ofertas cumplen los criterios de adjudicación.
En caso de duda, deberá comprobarse de manera efectiva la exactitud de la información y las pruebas facilitadas
por los licitadores.”

Por ello, la recurrente, ubicada en la Avenida Eduardo Dato, nº 42 de Sevilla, distrito Nervión (41005) entiende
que  el  criterio  de adjudicación recogido en el  apartado 8.2  del  anexo I  del  PCAP,  le  impide  participar  en  la
licitación en condiciones de igualdad, infringiendo el citado artículo. 
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Conforme a dicho criterio de adjudicación automático:

“2. Ubicación del Centro ofertado en relación con la zona a la que se ha de atender en función de su oferta. (Máximo
30 puntos). Sólo en aquellos lotes en los que se haya definido otra localidad como “zona de influencia” así como,
para aquellos lotes que pertenezcan a la capital de provincia.
Los licitadores deberán contar con un Centro que cumpla con las condiciones exigidas en los Pliegos que rigen el
Concierto Social en la zona geográfica del lote, entendiendo como tal la localidad del lote. No obstante, en aquellos
lotes en los que  se señale otra localidad como zona de influencia,  se entenderá cumplida dicha condición de
solvencia con la posesión de un Centro en la localidad del lote o en la/s incluida/s en la zona de influencia.
(…)

Para aquellos lotes que pertenecen a la capital de provincia:

Para el caso de la capital de provincia, se entenderá cumplida dicha condición de solvencia si dispone de un centro
en la  localidad.  No obstante,  al  objeto de responder a las  necesidades detectadas y con el  fin  de acercar los
recursos a la persona menor atendida protegiendo con ello el arraigo a su entorno, la localidad se ha dividido en
varios lotes y estos a su vez se han fragmentado en varios lotes, para los que se ha definido una “zona” y una “zona
de influencia”.

Se establece el siguiente baremo según la ubicación del centro ofertado:
- Si el centro está ubicado en la “zona” definida: 30 puntos.
- Si el centro está ubicado en la “zona de influencia” definida: 15 puntos.
- Si el centro está ubicado fuera de la “zona” o “zona de influencia”, pero en todo caso en la capital de provincia: 0
puntos.”

Los lotes en los que se divide la ciudad de Sevilla se recogen en un cuadro contenido en el apartado 2 del anexo I
del  PCAP,  donde  se  incluyen  entre  otras,  las  columnas  correspondientes  a  localidad,  lote,  zona  y  zona  de
influencia, en lo que aquí interesa, como sigue:

LOCALIDAD LOTE ZONA ZONA
INFLUENCIA

SEVILLA_BELLAVISTA_BERMEJALES 8.E.1 Barrio: Bellavista –
Bermejales

CP: 41012

SEVILLA_LA PALMERA_REINA MERCEDES 8.E.2 Barrio: La Palmera –
Reina Mercedes

CP: 41012

SEVILLA_CENTRO 8.E.3.a CP: 41001 CP: 41002,
41003

SEVILLA_CENTRO 8.E.3.b CP: 41002 CP: 41001,
41003

SEVILLA_CENTRO 8.E.3.c CP: 41003 CP: 41001,
41002

SEVILLA_CERRO_ROCHELAMBERT 8.E.4 Barrios: Cerro-
Rochelambert

CP: 41006

SEVILLA_AMATE-SANTA AURELIAPALMETE 8.E.5 Barrios: Amate-
Santa Aurelia-
Palmete

CP: 41006

SEVILLA_POLIGONO SUR-LAS LETANIAS 8.E.6 Barrios:  Polígono  Sur-Las
Letanias

CP: 41013,
41012
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SEVILLA_TIRO DE LINEA-LA OLIVA 8.E.7 Barrios:  Tiro  de  Línea-  La
Oliva

CP: 41013,
41006

SEVILLA_MACARENA 8.E.8.a CP: 41009 CP: 41008
SEVILLA_MACARENA 8.E.8.b CP: 41008 CP: 41009
SEVILLA NERVION_LA CALZADA 8.E.9.a Barrio: La Calzada CP: 41005
SEVILLA NERVION_CIUDAD JARDIN 8.E.9.b Barrio: Ciudad Jardín CP: 41005
SEVILLA NERVION_LA BUHAIRA 8.E.9.c Barrio: La Buhaira CP: 41018
SEVILLA NERVION_SAN ROQUESANTA JUSTA 8.E.9.d Barrio: San Roque-

Santa Justa
CP: 41018

SEVILLA NERVION_SAN PABLO SANTA CLARA 8.E.9.e Barrio: San Pablo-
Santa Clara

CP: 41007

SEVILLA  NERVION_LOS  ARCOS  -  HUERTA  SANTA
TERESA

8.E.9.f Barrio: Los Arcos-
Huerta Santa Teresa

CP: 41007

SEVILLA_SAN JERONIMO 8.E.10 CP: 41015 CP: 41092
SEVILLA_ESTE_COLORESENTREPARQUES 8.E.11.a Barrios:Colores-

Entreparques
CP: 41020,
41019

SEVILLA  ESTE_PALACIO  CONGRESOS-
ENTREPUENTESJARDINES DEL EDEN

8.E.11.b Barrios: Palacio de
Congresos-
Entrepuentes-
Jardines del Eden

CP: 41020,
41019

SEVILLA ESTE_ PARQUE ALCOSA 8.E.11.c Barrio: Parque Alcosa CP: 41020,
41019

SEVILLA_TORREBLANCA 8.E.12 CP: 41016 CP: 41019,
41020

SEVILLA _TRIANA -LOS REMEDIOS 8.E.13 CP: 41010 CP: 41011
SEVILLA
(Especialista TEA)

8.E.14

Así, en efecto, el centro que puede ofertar la recurrente no podría obtener la máxima puntuación en este criterio
de adjudicación, pues la zona donde se ubica no se encuentra incluida como “zona” en ninguno de los lotes, la
máxima puntuación que podría obtener sería 15 puntos en los lotes 8.E.9.a y 8.E.9.b, por encontrarse en los que
aparece su ubicación como “zona de influencia”.

Como  punto  de  partida,  hemos de  señalar  que  los  distintos  tribunales  de  recursos  contractuales,  la  Junta
Consultiva  de  Contratación  Pública  del  Estado,  así  como  la  jurisprudencia  nacional  y  europea  se  han
pronunciado acerca de la prohibición de previsiones en los pliegos que pudieran impedir la participación en las
licitaciones o la obtención de ventajas injustificadas en la valoración de las ofertas, si estas circunstancias se
fundan únicamente en razones de arraigo territorial, siendo nulas tales previsiones.

En concreto, este Tribunal se ha venido pronunciando sobre las cláusulas de arraigo territorial de los pliegos en
numerosas resoluciones (v.g. Resoluciones 115/2013 y 116/2013, de 3 de octubre, 356/2015, de 22 de octubre,
84/2017, de 2 de mayo, 217/2017, de 26 de octubre, 256/2017, de 24 de noviembre, 124/2018, de 14 de mayo y
53/2019, de 27 de febrero, 174/2021, de 6 de mayo y 333/2021, de 16 de septiembre). Y en concreto, en nuestra
Resolución  53/2019,  de  27  de  febrero,  reproducida  parcialmente  en  otras  posteriores,  hemos  señalado  lo
siguiente:

«En tal sentido, resultan ilustrativas las Sentencias del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE), de 27
de octubre de 2005, (asuntos C-158/03 y C-234/03) que trataron un supuesto en que la exigencia de una
oficina abierta al público se configuraba como un requisito de admisión y un criterio de valoración de la
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oferta. En estas sentencias, el  TJUE expuso las condiciones para apreciar si  la medida adoptada por el
Estado  vulneraba  los  principios  del  Tratado.  Así,  en  el  asunto  C-234/03  el  TJUE  dispuso  que  “De  las
consideraciones anteriores se desprende que el artículo 49 CE se opone a que una entidad adjudicadora
incluya en el pliego de condiciones de un contrato público de prestación de servicios sanitarios de terapias
respiratorias domiciliarias y otras técnicas de ventilación asistida, por una parte, un requisito de admisión
que obliga a la empresa licitadora a disponer, en el momento de la presentación de la oferta, de una oficina
abierta al público en la capital de la provincia en la que debe prestarse el servicio y, por otra, unos criterios
de  valoración  de  las  ofertas  que,  a  efectos  de  atribuir  puntos  adicionales,  toman  en  consideración  la
existencia, en ese mismo momento,  de instalaciones propias de producción, de acondicionamiento y de
envasado de oxígeno situadas a menos de 1.000 km de la citada provincia o de oficinas abiertas al público
en determinadas localidades de ésta y que, en caso de empate entre varias ofertas, favorecen a la empresa
que haya prestado anteriormente el servicio de que se trata, en la medida en que tales criterios se apliquen
de manera discriminatoria, no sean adecuados para garantizar la realización del objetivo que persiguen o
vayan más allá de lo necesario para alcanzar dicho objetivo, extremos que corresponde verificar al órgano
jurisdiccional nacional.”
Resulta evidente, por tanto, que los criterios de arraigo territorial no pueden ser tenidos en cuenta ni como
requisitos  de  solvencia  ni  como  criterios  de  adjudicación,  pues,  en  tanto  que  son  discriminatorios  y
contrarios al principio de igualdad, vician de nulidad las cláusulas que los permitan, salvo que los mismos
estén justificadas por razones de interés general».

Se constata, pues, que la cuestión no es nueva y viene teniendo repercusión en la jurisprudencia europea desde
hace años, como también en la nacional. En tal sentido, la Sentencia del Tribunal Supremo, de 12 de enero de
2001,  (Roj:  STS  82/2001)  señaló,  respecto  a  determinados  criterios  de  un  pliego  aprobado  por  la  entonces
Consejería de Obras Públicas y Transporte de la Junta de Andalucía que otorgaban más puntos a los servicios
prestados en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que  «hay que subrayar que es principio fundamental del
sistema jurídico y de la Constitución el de la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos, recogido en el
artículo 9.3 de la Constitución, que aspira a que la actuación de la Administración opere con racionalidad y en
defensa de los intereses generales, en desarrollo del artículo 103.1 de la Constitución, lo que también determina
que (...) aparezca suficientemente adecuado al ordenamiento jurídico y explicitando las razones que determinan la
selección  con  criterios  debidamente  justificados,  lo  que  no  sucede  en  la  cuestión  examinada,  al  primar
indebidamente los criterios de proximidad territorial o de residencia en la Comunidad Autónoma Andaluza, que
han sido debidamente corregidos por la sentencia recurrida, cuyos criterios procede confirmar».

En definitiva, pues, los criterios de arraigo territorial no pueden ser tenidos en cuenta ni como requisitos de
solvencia  ni  como  criterios  de  adjudicación,  pues  ello  resulta  contrario  a  Derecho  y,  en  tanto  que  son
discriminatorios y contrarios al principio de igualdad, vician de nulidad las cláusulas que los permitan, salvo que
los mismos estén justificados por razones imperiosas de interés general. 

Analizada la documentación remitida por el órgano de contratación a este Tribunal y la publicada en el perfil del
contratante, no consta ninguna motivación que justifique la no inclusión de zona de Nervión de las ubicaciones
que el PCAP considera como “zona”.

La memoria justificativa  publicada en  el  perfil  de contratante  el  9  de  octubre  de  2024,  en el  apartado  “2.-
INFORMACIÓN RELATIVA A LOS LOTES” contiene, al respecto, la siguiente información:

<<Tras un detallado estudio se han configurado los lotes, los cuales se determinan por la localidad. Asimismo, al
objeto de garantizar la atención del servicio en los lugares donde se ha previsto la necesidad de la prestación de la
Atención Temprana, se establece la siguiente distinción entre la capital de provincia y el resto de las localidades:
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(…)
· En la capital de provincia: con el fin de acercar los recursos a la persona menor atendida, la localidad se
ha dividido en varios lotes para los que se ha definido una “zona” y una “zona de influencia.

Se habrán de tener en cuenta las siguientes consideraciones:
(…)
- Para aquellos lotes que pertenecen a la capital de provincia:

o Una entidad podrá presentar oferta si dispone de un centro en la localidad.
o Para  los  lotes  en  los  que  ha  divido  la  capital  se  ha  establecido  una  zona  y  una  zona  de  influencia,

asignándose diferente puntuación en función de la ubicación del centro.
o Podrá presentarse oferta para todos los lotes siempre que disponga de solvencia y capacidad suficientes

debiendo indicar la capacidad del centro que oferte. La puntuación que obtenga en cada uno de los lotes
en que presente oferta dependerá, entre otros criterios, de la ubicación del Centro.

o Si se dispone y oferta más de un centro en el mismo lote deberá indicarse la capacidad para cada uno de
ellos.

o El número máximo de lotes que podrá asignarse a una misma entidad para un mismo CAIT será de 2 lotes.
o En el caso de que existieran lotes para los que no hubiera ninguna oferta admisible para su adjudicación

podrá  continuar  adjudicándose  lotes  a  entidades  licitadoras  que  ya  hubieran  sido  adjudicatarias  del
número máximo de lotes indicado, si aun dispone de capacidad para ello tras estas adjudicaciones, y
siempre  en  función  de  la  valoración  obtenida  (puntuación  obtenida)  en  relación  con  otras  entidades
licitadoras en las mismas circunstancias.

o La  delimitación  geográfica  de  los  distritos  municipales  y  los  barrios  de  la  localidad  de  Sevilla  se
encuentran  definidos  en  el  SISTEMA  DE  INFORMACION  GEOGRAFICA  del  Servicio  de  Estadística  del
Ayuntamiento de Sevilla.”>>

Asimismo,  el  apartado  9  de  la  citada  memoria  justificativa,  “9.  CRITERIOS  DE  ADJUDICACIÓN.  PARÁMETROS
OBJETIVOS PARA IDENTIFICAR UNA OFERTA ANORMALMENTE BAJA.”, reproduce literalmente los términos en que se
establece el criterio de adjudicación en el apartado 8.2 del anexo I del PCAP.

En consecuencia, se ha de estar con la recurrente cuando afirma que “si bien el criterio de delimitación geográfica
tiene sustento objetivo y puede servir como criterio de adjudicación evaluable, la exclusión de determinada zona
dentro de la  capital  de Sevilla  no encuentra justificación razonable y  objetiva, colocando a los licitadores con
centros ubicados en el distrito Nervión -como el caso del recurrente- en peor posición respecto de otros licitadores,
infringiéndose con ello de forma flagrante los principios referenciados y art. 145.5 de la LCSP.”  (el subrayado es
nuestro)

En definitiva, si bien la justificación razonable de este criterio no tiene que descender a todos los potenciales
casos en que los licitadores pudieran verse perjudicados porque sus centros no se encuentren ubicados dentro
de una determinada zona -con derecho a 30 puntos-,  sino solo en una zona de influencia -con derecho a 15
puntos-, sí resulta procedente que el órgano de contratación explique de modo más detallado y concreto qué
criterios ha seguido para establecer las distintas zonas y zonas de influencia dentro de un lote, a fin de que los
interesados puedan conocer con carácter previo los parámetros tomados en consideración para efectuar dicha
distribución. 

SÉPTIMO. Sobre los efectos de la estimación del recurso.

La corrección de las infracciones legales cometidas, y que han sido analizadas y determinadas en los anteriores
fundamentos de derecho, debe llevarse a cabo anulando el anuncio de licitación, los pliegos y otros documentos
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contractuales  del  procedimiento  de  adjudicación  del  contrato  citado  en  el  encabezamiento,  conforme  a  lo
establecido en dichos fundamentos,  así  como los actos del expediente de contratación relacionados con su
aprobación, debiendo, en su caso, convocarse una nueva licitación.

Por lo expuesto, vistos los preceptos legales de aplicación, este Tribunal.

ACUERDA

PRIMERO.  Estimar el  recurso especial  en materia de contratación interpuesto por la entidad HOSPITAL SAN
JUAN DE DIOS DE SEVILLA, contra el anuncio de licitación, y los pliegos del procedimiento de adjudicación del
contrato denominado “Prestación del servicio de Atención Temprana en la provincia de Sevilla”, (Expte. CONTR
2024 0000541746),  convocado por la Secretaría General  Técnica de la Consejería de Salud y Consumo,  y,  en
consecuencia, anular los actos impugnados para que por el órgano de contratación se proceda en los términos
expuestos en el fundamento de derecho séptimo de esta resolución. 

SEGUNDO. Aun cuando el artículo 57.3 de la LCSP prevé el levantamiento de la suspensión del procedimiento de
adjudicación con la resolución del recurso, en este supuesto, al hallarse pendiente de resolver varios recursos
especiales en materia de contratación contra los mismos actos, debe continuar la suspensión del procedimiento
de licitación, acordada por este Tribunal en Resolución MC. 131/2024, de 31 de octubre. 

TERCERO. De conformidad con lo establecido en el artículo 57.4 de la LCSP, el órgano de contratación deberá
dar conocimiento a este Tribunal de las actuaciones adoptadas para dar cumplimiento a la presente resolución. 

NOTIFÍQUESE la presente resolución a las partes interesadas en el procedimiento. 

Esta resolución  es  definitiva en  vía  administrativa y  contra  la  misma solo cabrá la  interposición  de  recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía,  en  el  plazo  de  dos  meses  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  recepción  de  su  notificación,  de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1 letra k) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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